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SECRETARIA: Montería, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa a 
despacho de la señora jueza la presente solicitud de expedir nuevo oficio dirigido a la 
Oficina del Instituto De Transito Y Transporte Del Atlántico, para el levantamiento de la 
medida cautelar que limita el vehículo de placa RCE914.  

Me permito informar al Despacho, que el abogado MANASES ANTONIO GUEVARA 
ROMERO, allegó la denuncia por pérdida del Oficio No. 0-710 de fecha 17-07-1996 
expedido por este Juzgado, en tal sentido. Provea. 

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
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Montería, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE ERNESTO MIGUEL CONTRERAS FALCO 

DEMANDADO EMILIA DE JESUS FALCO PLATA 

RADICADO 23001310300319960013700 

ASUNTO ORDENAR EXPEDIR NUEVO OFICIO 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede y verificado el expediente del proceso en 
referencia, encuentra el Despacho que, mediante Oficio No. 0-710 calendado 17-07-
1996, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería comunicó a la Oficina del Instituto 
De Transito Y Transporte Del Atlántico, la medida cautelar de embargo y posterior 
secuestro del vehiculo de placa RCE914, decretada dentro del presente proceso, 
mediante Auto calendado 16-07-1996. Ver. 
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Así las cosas y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte interesada manifestó 
la pérdida del Oficio No. 0-710 de fecha 17-07-1996 mediante el cual este juzgado 
comunica a la Oficina del Instituto De Transito Y Transporte Del Atlántico, la medida 
cautelar de embargo y posterior secuestro del vehiculo de placa RCE914 y allegó copia 
de la denuncia por pérdida, el Despacho accederá a ordenar la expedición de un nuevo 
oficio, en tal sentido. 

 
Conforme con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 
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ORDENAR la expedición de nuevo oficio, mediante el cual se cumpla la orden judicial 

dada por este despacho, Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, mediante Auto 

calendado 21-03-1997, proferido dentro del presente proceso, en donde se comunique 

a la Oficina del Instituto De Transito Y Transporte Del Atlántico, que se ordenó levantar 

la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del vehículo de placa RCE914, la 

cual fue comunicada por oficio 0710 del 17 de julio de 1996.  

 
 
Por secretaria, elabórese el oficio en tal sentido y procédase de conformidad. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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